
Proceso: Reorganización  

José Uberlain Vélez Herrera 

Radicado: 6600131-03-005-2010-00268-00 

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 27 de noviembre de 2023.  

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés  

 

La Secretaria Jurídica del municipio de Pereira, allega poder conferido a la abogada 

Lisa Marie Carrillo Pérez, para representar al municipio en el presente proceso. 

 

Por cumplir los requisitos del artículo 74 del Código General del Proceso, se le 

reconoce personería a la abogada a LISA MARIE CARRILLO PÉREZ1 identificada 

con la cédula de ciudadanía Nro. 42.156.000 expedida en Pereira y con Tarjeta 

Profesional Nº178403 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente al 

Municipio de Pereira en el proceso referido. 

 

Por secretaría compártase el link del proceso al email: lisacarillo_56@hotmail.com.   

 

De otro lado, el oficio recibido del Juzgado Quinto Civil del Circuito de la ciudad, 

se agrega al proceso y se deja en conocimiento de los interesados para los efectos 

pertinente.2 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 
 

A 

                   
1Pdf24 
2 Pdf23 



Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd564218016cd92ae6681cded284d8a91a4419aac59338c912ce07ab41f31938

Documento generado en 28/11/2023 01:47:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 181 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 29 de noviembre de 2023. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 
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Oficio No. 1300 "Relación de Títulos"

Juzgado 05 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j05ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/09/2023 7:58

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (289 KB)
ReporteTitulos66001310300520100026800.pdf; 2010-00268OficioJ1CCTO.pdf;

Reciba un cordial saludo.
De manera atenta me permito remitir oficio y relación de títulos.

Por su atención gracias.

Atentamente, 

Andrea Yanira Arango León
Asistente Judicial VI

 
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
Correo electrónico: j05ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
Calle 41 con Carrera 8 Esquina - Palacio de Justicia Torre A Oficina 407 - 

Correo Electrónico: j05ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Código Despacho 660013103005 - Teléfono 606 3169011 ext. 1070 

                . 
 

 

         Pereira, agosto 30 de 2023 
     Oficio No 1300 

  
 
 
Doctor 
JUAN CARLOS CAICEDO 
Secretario Juzgado Primero Civil del Circuito 
Correo: j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La Ciudad 
 
 

Proceso:  Reorganización  
Radicación:  66001-31-03-005-2010-00268-00 
Solicitante:  José Uberlaín Vélez Herrera 

 
                                        
 
 
En acatamiento de lo dispuesto en auto de fecha 22 de agosto de 2023 dictado en el asunto 
de la referencia, le adjunto reporte de títulos judiciales obtenido de la plataforma del Banco 
Agrario de Colombia, cuenta de depósitos judiciales de este Despacho. 
 
En la respuesta a esta comunicación debe citarse las partes del proceso y su radicado y 
ser remitida al correo electrónico j05ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co y sus anexos deben 
ser enviados en archivo digital formato PDF.   
 
 
Atentamente, 
 

 
 

JINA ALEXANDRA MORALES BAOS 
Secretaria 
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

457030000395544 9001678617 RAIRAN IMPRESORES CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 15/04/2013 26/04/2021 $ 4.000.000,00

457030000395545 9001678617 RAIRAN IMPRESORES CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 15/04/2013 26/04/2021 $ 2.320.000,00

457030000398367 9001678617 RAIRAN IMPRESORES CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 14/05/2013 26/04/2021 $ 4.000.000,00

457030000488123 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
FRACCIONAMIENTO 22/06/2015 10/08/2016 $ 119.475.638,00

457030000488124 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 22/06/2015 26/04/2021 $ 24.343.486,00

457030000488125 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
FRACCIONAMIENTO 22/06/2015 10/08/2016 $ 70.954.594,00

457030000545310 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA PAGADO EN 
EFECTIVO 10/08/2016 14/10/2016 $ 846.344,00

457030000545314 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 10/08/2016 13/10/2016 $ 89.346.000,00

457030000545315 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 10/08/2016 26/04/2021 $ 1.252.845,00

457030000545316 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 10/08/2016 26/04/2021 $ 136.494,00

457030000545317 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 10/08/2016 26/04/2021 $ 24.177.415,00

457030000545318 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 10/08/2016 26/04/2021 $ 1.069.233,00

457030000545319 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 10/08/2016 26/04/2021 $ 15.977.612,00

457030000545320 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 10/08/2016 09/02/2018 $ 42.850.357,00

457030000545321 10075326 JOSE WBERLAYN VELEZ HERRERA CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 10/08/2016 26/04/2021 $ 12.126.625,00

Número de Títulos 15

Total Valor $ 412.876.643,00


